
Guayaquil, Mayo 15 del 2.002 

INFORME DEL COMISARIO 

La junta general ordinaria procedió a elegir al Sr. HUGO ANTONIO DIAZ 

JIJON con cédula de identidad 4 0906165881 como comisario, y 
acogiéndose al art. Vigésimo sexto se procedió a verificar el Balance 
General y el estado de Perdidas y Ganancias donde se comprueba los 
gastos efectuadas en obras como los gastos administrativos y por tal motivo 

es lo que se puede decir que hay una utilidad. 

  


